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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00185-01 
 

En el presente incidente de desacato promovido por la señora DIANA 

PATRICIA CALLE PÉREZ, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, representada 

legalmente por el señor Ramón Alberto Rodríguez Andrade, o por quien haga 

sus veces, cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Laboral. 

 
En consecuencia, una vez en firme este proveído, se continuará con el trámite 

del incidente de desacato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

MARGARITA MARÍA BUILES ECHEVERRI 
Jueza  
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